
MISOGINIA Y FEMINICIDIO

VIOLENCIAS CONTRA LAS MUJERES 

Y LAS NIÑAS…



OBJETIVOS DE LA SESIÓN DE HOY

1. Analizar la sistematicidad de las violencias de género
basadas en la misoginia, como una política estructural
contra la vida y la dignidad de las mujeres, dentro de
sociedades y Estados patriarcales y capitalistas.

2. Visibilizar el tratamiento revictimizante que le dan
los medios de comunicación a los casos de feminicidio,
donde se justifican los crímenes de odio contra las
mujeres, se culpa a las víctimas de lo que les sucede, y
se naturalizan estos crímenes ante la sociedad.

3. Identificar las normativas nacionales e
internacionales que protegen la vida de las mujeres, así
como las rutas de atención que se debe seguir en los
casos de violencias contra las mujeres en Colombia.



PREGUNTA ORIENTADORA

• ¿CUÁLES SON ESAS IDEAS O 
PRÁCTICAS DE NUESTRA 

COTIDIANIDAD QUE DEBEMOS 
TRANSFORMAR PARA QUE LAS 

VIOLENCIAS CONTRA MUJERES Y 
NIÑAS SEAN ERRADICADAS?



¿PORQUÉ SE CONMEMORA EL 25 DE NOVIEMBRE,

DÍA INTERNACIONAL CONTRA LA VIOLENCIA HACIA 

LAS MUJERES? 

PORQUE DIARIAMENTE SE COMETEN FEMINICIDIOS, 

CRÍMENES DE ODIO EN CONTRA LAS MUJERES EN TODO 

EL MUNDO.



Según informe de la OMS la violencia contra la mujer 
es “un problema de salud global de proporciones 

epidémicas”



• ¿POR QUÉ NOS MATAN A LAS 
MUJERES



HEREDERAS DE UNA CULPA 
FUNDACIONAL. LA VIOLENCIA 

CONTRA LAS MUJERES SE CIMENTA 
EN LA MISOGINIA

• Desde los discursos religiosos, hasta los
discursos científicos: mujeres en inferioridad
y subordinación, creencia de que somos
fuente de pecado y oscuridad, mentalmente
desequilibradas. Esta inferioridad es lo que se
ve reflejado en todas esas formas de
violencias, porque entre iguales las relaciones
se establecen bajo otras lógicas.

• Las actitudes y creencias misóginas podrían
ser un factor explicativo importante en los
casos de violencia de género, como ser un
elemento común y característicamente
diferenciador de los maltratadores.



LILITH, LA PRIMERA MUJER EN EL JARDÍN 
DEL EDÉN

La primera mujer que acompañó a Adán en
el Paraíso era mucho más inteligente que
él, además de ser rebelde, lo que provocó
la ira de Dios, así lo expresaron los
investigadores de la Biblia. Asimismo,
hechos posteriores provocaron que se
exiliara del jardín, por no querer realizar
los designios del hombre. Luego se
convertiría en demonio al unirse con uno.
Estos detalles, como la rebeldía femenina,
en una figura que debía ser pasiva en
tiempos remotos, ocasionaron que la Iglesia
no mostrara estos elementos a los
creyentes.



¿POR QUÉ SURGIÓ EVA?

La figura de Eva, quien surgió, según la Biblia, del costado
de Adán, apareció como una manera de agregar una
representación de una mujer sumisa, si bien esta comería
del fruto prohibido, y le daría una parte a su esposo. Esto
produciría la expulsión de ambos del Edén.

La Iglesia promovía una visión dócil de la mujer por la
mentalidad misógina de dichas épocas. Lilith, quien sería la
primera, según los expertos, no podía simbolizar esos
cánones establecidos, por lo tanto, su figura en el libro fue
censurada. Eva, por su parte, cumplía este tipo de patrones.

Asimismo, uno de los aspectos que destacan es que Lilith
emergería al mismo tiempo que Adán. Este hecho, que
expondría la igualdad entre ambos sexos, rompía con la
perspectiva que se tenía en aquel tiempo. Por lo tanto, la
Iglesia consideró más idóneo la figura de Eva surgiendo que
Adán, de un pequeño pedazo de su cuerpo para hacerle
compañía.



DECLARADAS: CULPABLES!

• Una clara evidencia de esta culpa fundacional
en la que se basa la misoginia, es que siempre
somos consideradas culpables. Si te deja el
esposo, si te violan, si te pagan menos, si tus
hijos fallan, si te sientes fea, si te quedas
sola, si abortas, y un largo e interminable etc…

“El odio más largo de la historia, más 
milenario aún y más planetario que el 

del judío es el odio a las mujeres”.

André Glucksmann, filósofo francés
Proyectar videos cura católico y pastor evangélico



Y EL AMOR PATRIARCAL COMO UNA 
JUSTIFICACIÓN DE LAS VIOLENCIAS 

CONTRA LAS MUJERES.  



A LAS MUJERES NOS MATAN GENERALMENTE NUESTROS 
COMPAÑEROS Y EXCOMPAÑEROS DE VIDA

En la mayoría de los países de América 

Latina, 2 de cada 3 feminicidios se 

producen en contextos de relaciones de 

pareja o ex pareja.
Proyectar video libro no te mueras por mi



DEFINICIÓN DE VIOLENCIAS DE 
GÉNERO

Las Naciones Unidas definen la
violencia contra la mujer como
«todo acto de violencia de género
que resulte, o pueda tener como
resultado un daño físico, sexual o
psicológico para la mujer, inclusive
las amenazas de tales actos, la
coacción o la privación arbitraria de
libertad, tanto si se producen en la
vida pública como en la privada».



Para el Programa de las
Naciones Unidas para el
Desarrollo (PNUD), la
violencia sexual y de género
es una violación de los
derechos básicos que se da
en todas las regiones y
continentes del mundo, e
impide que las mujeres
ejerzan sus derechos
económicos y políticos. La
violencia de género no es ni
inevitable ni aceptable.



TIPOS DE VIOLENCIA DE GÉNERO –DAÑOS
SEGÚN LA LEY 1257 DE 2008

• CONCEPTO DE DAÑO CONTRA LA MUJER.
definiciones de daño:

• a) DAÑO PSICOLÓGICO:

• Consecuencia proveniente de la acción u
omisión destinada a degradar o controlar las
acciones, comportamientos, creencias y
decisiones de otras personas, por medio de
intimidación, manipulación, amenaza,
directa o indirecta, humillación, aislamiento
o cualquier otra conducta que implique un
perjuicio en la salud psicológica, la
autodeterminación o el desarrollo personal.



b) DAÑO O SUFRIMIENTO FÍSICO:

Riesgo o disminución de la integridad corporal de una persona.



c) DAÑO O SUFRIMIENTO SEXUAL:

• Consecuencias que provienen de la
acción consistente en obligar a una
persona a mantener contacto
sexualizado, físico o verbal, o a
participar en otras interacciones
sexuales mediante el uso de fuerza,
intimidación, coerción, chantaje,
soborno, manipulación, amenaza o
cualquier otro mecanismo que anule o
limite la voluntad personal. Igualmente,
se considerará daño o sufrimiento
sexual el hecho de que la persona
agresora obligue a la agredida a realizar
alguno de estos actos con terceras
personas.



DEFINICIÓN 

OMS



d) DAÑO 
PATRIMONIAL:

• Pérdida, transformación,
sustracción, destrucción,
retención o distracción de
objetos, instrumentos de
trabajo, documentos
personales, bienes,
valores, derechos o
económicos destinados a
satisfacer las necesidades
de la mujer.



VIOLENCIA VIRTUAL, LA CUARTA OLA, LAS 
REDES SOCIALES Y EL INSULTO FEMINAZI



¿FEMINAZI?
El término feminazi, resulta de la

fusión entre las palabras feminismo

y nazis; se usa con un

sentido peyorativo en contra

del feminismo en general o en

contra de algunas feministas en

particular, sobre todo a las que se

percibe como radicales, con el

argumento de que el feminismo no

busca la igualdad entre hombres y

mujeres.

Es un insulto, no tiene asidero

histórico ni teórico, nunca ha

habido campos de exterminio, con

cámaras de gas, liderado por

mujeres para matar a millones de

hombres.

https://es.wikipedia.org/wiki/Peyorativo
https://es.wikipedia.org/wiki/Feminismo


MISOGINIA MASCULINA, LA REVANCHA ANTE EL 
AVANCE DE LAS MUJERES A NIVEL MUNDIAL

• El origen de esta palabra se remonta a la
década de 1990, donde el comentarista de
radio Rush Limbaugh popularizó este término
entre sus oyentes cuando comentaba algunas
acciones, que él consideraba radicales, de
algunas feministas.

• Rush Limbaugh comentaba que estas
"feministas radicales" habían entendido mal la
igualdad de sexos y que en realidad imponían
sus ideas. En algunas de sus
intervenciones comentó que las feminazis
estaban contentas con tener miles de abortos, y
que el concepto feminista estaba muy lejos de
lo que ellas perseguían. Proyectar video canción feminazi de Vicu

Villanueva

https://es.wikipedia.org/wiki/Rush_Limbaugh


VIOLENCIA SIMBÓLICA

Es aquella que a través de patrones
estereotipados, mensajes, valores, íconos o
signos transmita y reproduzca dominación,
desigualdad y discriminación en las
relaciones sociales, naturalizando la
subordinación de la mujer en la sociedad y
tiene su expresión en el lenguaje, las
representaciones culturales, la identidad y
los cuerpos sexuados.

“La violencia simbólica es la que asegura la
dominación y la que justifica y legitima la
violencia estructural y la violencia directa”
(Alberdi y Mata según Reveter, Bañón. S,
2003:46).



MICROMACHISMOS COTIDIANOS Y 
OTRAS VIOLENCIAS “SUTILES”

El término Micromachismos lo acuñó el psicoterapeuta español Luis Bonino
Méndez en 1991 para dar nombre a prácticas que otros especialistas llaman
"pequeñas tiranías", "terrorismo íntimo" o "violencia blanda". incluye ideas,
gestos, actitudes y comportamientos cotidianos, interiorizados y justificados
como naturales, que condicionan el día a día de las mujeres.

El Mansplaining, se define como «explicar algo a alguien, especialmente un
hombre a una mujer, de una manera considerada como condescendiente o
paternalista

Hacer Luz de Gas consiste en hacer creer a la víctima que la realidad que
vive es falsa y que esa distorsión puede ser debida a fallos en la memoria o
alteraciones mentales. ... Es un tipo de abuso psicológico en el cual se
manipula y modifica la percepción de la realidad que posee otra persona.

El Ghosting es no contestar ningún whatssap, mensaje ni llamado y
desaparecer de las redes sociales de una persona con la que se había
entablado alguna relación amorosa o amistosa, sin dar ningún tipo de
explicación. El nombre de esta práctica que podría traducirse como “hacerse
el fantasma”



F E M I N I C I D I O



DEFINICIONES DE FEMINICIDIO

• Diana Russell

El asesinato de mujeres realizado por hombres motivado por odio,
desprecio, placer o un sentido de propiedad de las mujeres.

• Julia Monárrez Fragoso

Se entenderá por femicidio el asesinato de mujeres por razones
asociadas con su género. El femicidio es la forma más extrema de
violencia de género, entendida esta como la violencia ejercida por
los hombres contra las mujeres en su deseo de obtener poder,
dominación o control.

• Marcela Lagarde

Es el conjunto de delitos de lesa humanidad que contienen los
crímenes, los secuestros y las desapariciones de niñas en un
cuadro de colapso institucional. Se trata de una fractura del Estado
de derecho que favorece la impunidad. Por eso el feminicidio es un
crimen de Estado. Es preciso aclarar que hay feminicidio en
condiciones de guerra y de paz.



TIPOS DE FEMINICIDIO

• FEMINICIDIO ÍNTIMO

Es el asesinato cometido por un hombre con quien la

víctima tenía o había tenido una relación o vínculo

íntimo: marido, exmarido, novio, exnovio o amante. Se

incluye el supuesto del amigo que asesina a una mujer -

amiga o conocida- que rechazó entablar una relación

íntima con este.

• FEMINICIDIO NO ÍNTIMO

Aquel asesinato cometido por un hombre desconocido

con quien la víctima no tenía ningún tipo de relación:

agresión sexual que culmina en asesinato de una mujer

a manos de un extraño. También consideramos

feminicidio no íntimo el caso del vecino que mata a su

vecina sin que existiera entre ambos algún tipo de

relación o vínculo.

• FEMINICIDIO INFANTIL

El asesinato de una niña hasta los 14 años de edad cometido por un hombre en

el contexto de una relación de responsabilidad, confianza o poder que le

otorga su situación adulta sobre la minoría de edad de la niña.

• FEMINICIDIO FAMILIAR

El asesinato se produce en el contexto de una relación de parentesco entre la

víctima y el victimario. El parentesco puede ser por consanguinidad, afinidad o

adopción.

• FEMINICIDIO POR CONEXIÓN

Cuando una mujer es asesinada “en la línea de fuego” de un hombre que

intenta o mata a otra mujer. Puede tratarse de una amiga, una parienta de la

víctima, madre, hija u otra; o una mujer extraña que se encontraba en el

mismo escenario donde el victimario atacó a la víctima.

Otros: Sexual sistémico desorganizado y Sexual sistémico organizado. Por prostitución o por ocupaciones 

estigmatizadas. Por trata. Por tráfico. Transfóbico. Lesbofóbico. Racista. Por mutilación genital femenina



DE ACUERDO CON MARCELA LAGARDE, LOS 
FEMINICIDIOS

Son crímenes que tienen causas específicas y motivos puntuales
fundados en la creencia de que las mujeres son inferiores, sus
cuerpos meros objetos sexuales y su vida no vale nada. Es
importante entender que cada vez que una mujer es golpeada, o
violada, o torturada, o asesinada, todos somos culpables, en
grados diferentes claro:

• Primero, es culpable el Estado, que no previene esas violencias
y que deja en libertad y en total impunidad a los criminales
feminicidas, e imparte justicia patriarcal.

• Segundo, es culpable el victimario que desprecia la vida y la
dignidad de las mujeres y por eso se cree con el derecho de
torturarlas y matarlas.

• Y, tercero, es culpable la sociedad porque es la que educa a los
hombres para violar y matar a las mujeres y así lo permite.



VIOLENCIA CONTRA LAS NIÑAS 



VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES 
TRANS



TRÁGICO ANTECEDENTE DE LEY 1761 DE 
2015

• En el 2012, el país fue testigo del feminicidio de Rosa
Elvira Cely, un crimen que movilizó a toda la sociedad
y puso de manifiesto que los asesinatos de mujeres
debían ser atendidos, investigados y judicializados
teniendo en cuenta las condiciones específicas en que
estos delitos ocurren.

• Es así como el 6 de julio de 2015, con la expedición,
por el presidente Juan Manuel Santos, de la Ley 1761
o ley Rosa Elvira Cely, se reconoció el feminicidio
como un delito autónomo, con el fin de garantizar la
investigación y sanción de las violencias contra las
mujeres por motivos de género y discriminación.

ROSA ELVIRA CELY

8 años de su 

feminicidio



NO HA BASTADO CON LA EXISTENCIA DEL MARCO 
LEGAL PARA PROTEGER LA VIDA DE LAS MUJERES LAS 

VIOLENCIAS PERSISTEN… video segato y monarrez



PARA LA JUSTICIA PATRIARCAL Y MISÓGINA 
LAS CULPABLES SON LAS VÍCTIMAS

Palabras del Secretario

de Gobierno Miguel

Uribe, hoy candidato a

la alcaldía de Bogotá



MUJERES LIDERESAS, DOBLEMENTE 
VULNERADAS Y VIOLENTADAS



LA GUERRA CONTRA LAS MUJERES EN EL 
CONFLICTO ARMADO



VIOLACIÓN, HUMILLACIÓN, 
DESARTICULACIÓN DEL TEJIDO SOCIAL





25 DE MAYO
DÍA NACIONAL POR LA 

DIGNIDAD DE LAS 
MUJERE VÍCTIMAS DE 

VIOLENCIA SEXUAL EN EL 
MARCO DEL CONFLICTO 

ARMADO INTERNO



TRATAMIENTO EN LOS 
MEDIOS DE 

COMUNICACIÓN

"LOS FEMICIDIOS 
SE REPITEN 
PORQUE SE 

MUESTRAN COMO 
UN ESPECTÁCULO"

RITA SEGATO



Y QUE QUEDE 
CLARO…

ESTO ES SEXISTA Y 

REVICTIMIZANTE



EJERCICIO DE APROPIACIÓN
• Se les ha enviado a los y las escuelantes las

imágenes de algunos titulares revictimizantes que
exponen a las víctimas de feminicidio como
culpables y que justifican dichas violencias, para
que cada uno busque un titular más acorde a una
ética feminista, de respeto a las mujeres, de
empatía con las víctimas, contextualizada y con
responsabilidad frente a las violencias. (-del
Estado -que no previene y deja en impunidad- del
victimario -que desprecia la vida de las mujeres y
la sociedad que educa a los hombres para violar y
es permisiva con los agresores, etc. (Lagarde). La
idea es que cada escuelante comparta su ejercicio
mediante imágenes.



¿CONVERSAMOS?

• El objetivo del conversatorio es que de acuerdo con todo el material
que se envió previo a la sesión (Lecturas, canciones, videos), y de
acuerdo con la experiencia propia, podamos analizar esas violencias
patriarcales que más se hacen presentes en la vida de las mujeres y
conversar sobre ¿Por qué a las mujeres se nos dificulta tanto detectar a
tiempo las violencias contra nosotras dentro de las relaciones sexo-
afectivas, laborales, sociales? ¿Cuáles creen que son los factores que
más nos predisponen a vivir esas situaciones de violencia?


